
| 
2.
1.
1   

    

A
 

ll 

      
Factura: 001-002-000007276 20170901076C004508 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901076C004508 

AZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) R 

ual(es) al(tos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 13 foja(s) útilles). Una vez g 

pr acticada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado ii del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

Y exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

        

    

GUAYAQUIL, a 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (9:30).   
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DÚO 
Factura: 001-002-000007098 20170901076P04076 

NOTARIO(A) ANIBAL BENJAMIN GARCIA NUÑEZ 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N": [20170901076P04076 7] 

  ACTO O CONTRATO; - - 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]10 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:57) 

| 
OTORGÁNTES 

  

  

      
    

    
   

            

      

   

  

   OTORGADO POR      
  

  

  

dm fa E intary : - Documento de : No... ; Persona que le . 
Nombres/Razón social + - Tipo Intervininete. -- Identidad Idontificación Naclonalidad . Calidad . -— representa 

] POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural REINA LUCAS ALVA PASTORA DERECHOS CÉDULA 0912483807 NA TE 

! CHILAN MERA MAYRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ALEXANDRA . DERECHOS CÉDULA 1307919686 NA TE 

   
  

  

     

     

             

          Documento de - .: No. . een. : ER z o NM -Persona que - * 

Persona ||..: -* Nombres/Rázón social ”. --. Identidad .* - | Identificación representa               

  

“Tipo Interviniente Nacionalidad] : Calidad 
    
  UBICACIÓN 
  Provincia; . a 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

| 
  

    
  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os : 800.00 ]   
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          | FACTURA |001 002 ¡000007098 

| | ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

| | COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

| | MEDICIFARM MEDICINAS FARMACEUTICAS 

l | MDFARM S.A. - 

| | CAPITAL SUSCRITO: USD 800.00.- 
| CAPITAL AUTORIZADO: USD 1,600.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, República 

del Ecuador, el DIEZ de OCTUBRE de DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, Doctor ANIBAL B. GARCÍA NUÑEZ 

Notario Público Titular Septuagésimo Sexto del cantón 

  

Guayaquil, comparece por una parte la señora MAYRA 

ALEXANDRA. CHILAN MERA Casada, ocupación 

Empresario y por otra parte la señora ALVA PASTORA 

REINA LUCAS Casada, Empresario; ambos por sus propios 

derechos, quienes declaran “ser mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces 

para obligarse y contratar a quienes por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe. Los otorgantes comprueban su pasaporte de        , Sistema. Nacional de Identificación Ciudadana! par 
] 
i 

| 
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 OTARIO EL 

gros ES SL 

| 
|   | 

| 
l 

| 
| 

| 
|



y 

consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento. Los 

comparecientes son entendidos en el idioma español, los 

mismos que comparecen a otorgar la presente escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo , una por la cual conste la Constitución 

de Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparece a la celebración y suscripción de este contrato y 

manifiesta expresamente su voluntad de constituir la 

Sociedad Anónima denominada: MEDICIFARM MEDICINAS 

FARMACEUTICAS MDFARM $S.A., las señoras: MAYRA 

ALEXANDRA CHILAN MERA por sus propios derechos y la 

señora ALVA PASTORA REINA LUCAS por sus propios 

IDR, ambos de nacionalidad Ecuatoriana y 
AVASES 5 

OS Tespectivamente, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

GLAUSULA SEGUNDA: MEDICIFARM MEDICINAS 
O d) 
No Az ARMACEUTICAS MDFARM S.A. - La Compañía que se 

So T ARIOó 

2 constituye mediante este contrato, el cual se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

    nn 

     

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

     

  

    

statutos Sociales que se insertan a continuación: 
E % ES 

Ester TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 

ARM MEDICINAS FARMACEUTICAS MDFARM 

     

lua, 2 

   



      

| S.A.; CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, “OBJETO, : 

DURACION (Y - DOMICILIO:- “ARTICULO PRIMERO.-.. 

Constituyese.en esta' Ciudad de' Guayaquil, “Provincia del:: 

Guayas, la Compañía. que: se denominará. MEDICIFARM  : 

MEDICINAS FARMACEUTICAS MDFARM S.A., la misma ': 

qué “se” regirá por las Leyes del- Ecuador, los: presentes:- 

Estatutos: y:los:Reglamentos que se expidieren: ARTICULO: ! 

SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a las: * 

siguientes actividades: a) Venta al Por Mayor de Productos: 

Farmaceuticos, Incluso Veterinarios, Venta :al Por Mayor de: 

Productos” Medicinales (Naturistas), : Venta ' al: Por de: 

Instrumentos; Materiales Medicos y Quirurgicos, Dentalés y:: 

Articulos Ortopedicos, Venta al por Mayor de Equipo Medico: 

y ¿Equipo de. Laboratorio, Venta. al por mayor de Productos : 

- de:perfumería, cosméticos (productos de belleza) artículos de : 

uso .::: personal : (jabones), .. Produccion:.:: de. -Bienes;:: 

Comercializacion, .* :Almacenamiento,: :: - exportación, - 

Industrializacion, Distribucion, «Investigacion: y - Desarrollo 

,Promocion, Capacitacion, asesoramiento; 'Intermedacion € 

Importacion: ARTICULO ¡TERCERO.- El plazo por el cual: se : 

constituye. esta sociédad“es de ¡CINCUENTA «AÑOS. qué, SEAS 
7 Cl B- CAR 2 

Ca. : 

      

   

      

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta ES    
    o

l
 

e 

en':el Registro : Mercantil. de . Guayaquil, Provinci a del! 

Guayas.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal 1 OTARIO 2 
7 

Compañía, . será -en :el «cantón : Gúayaquil, * Provi E     

   
Guayas y «podrá : establecer sucursales .o a 

CAPITULO - SEGUNDO: . CAPITAL; :::ACCI 
NOTARIO 2 

4 SS Oun ECU 

  

   



  

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital suscrito de 

la Cómpañía, es.:de: OCHOCIENTOS “DÓLARES DE: LOS: 

ESTADOS UNIDOS -.DE' AMÉRICA, dividido :.en:: 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un.. 

dólar cada una.::El Capitál Aútorizado de la. compañía es.de:: 

MIL SEISCIENTOS:DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS:. 

DE.: AMÉRICA, capital que podrá «ser. aúméntado : por: 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO:: 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero:: 

uno a las OCHOCIENTAS y serán firmadas ¡por el Gerente * 

* General: y - Presidente de. la Compañía:- . ARTICULO . 

- SEPTIMO.-. Sí una acción o certificado provisional : se ' 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá : 

anular: el” título, previa publicación efectuada :por. la +: 

Compañía, ..por. tres días consecutivos,. en uno::de .:los': 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.-. 

Una vez transcurridos treinta días a partir dela fecha de la: 

última publicación, se procederá a la :anulación del título, .. 

debiéndose conferir uno nuevo:al accionista..La anulación.. 
A 

[EE todos :los ' derechos: inherentes. «al título: :o:: 
o 

   

    

   

e ÓN 
¿2 E Cert ificado arulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción:es . 
LA 
9% Sd Aindi isible y:da derecho a.voto en: proporción a.su valor . 

2rO $4 
yVi - 

CAN Pátado, en las juntas generales, en consecuencia cada . 
SS 

 



      
  

  

títulos definitivos de las acciones Mientras . estas no estén 

totalmente pagadas, .entre tanto, solo se. les. dará a los | 

accionistas . certificados. provisionales y nominativos. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la. suscripción de 

nuevas acciones. por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes , en. proporción a sus acciones. o 

| ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según 

los- casos:y atendiendo a la. naturaleza de la aportación no, 

efectuada proceder de. conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias. - 

| CAPITULO. TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE. ¿LA . _ COMPAÑIA. ARTÍCULO 

DECIMO. TERCERO.- El. “Gobierno. de la Compañía 
corresponde a. la. Junta. General, que, constituye su órgano 

supremo.. La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente, y del. Gerente General, de acuerdo a 

los términos que se indican. en los. presentes estatutos. - 

ARTICULO DECIMO. . _CUARTO.-. ¿La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados | y 

reunidos.-ARTICULO. DECIMO QUINTO. La Junta General = 
JAS. PUES 

  

  

Mg 
la compañía, previa convocatoria z efectuada y por rel Pregiderite 

A So 

S 

NOTARIO Se NE 9 
o.el Gerente General a los accionistas por! la prensa, , EAN pulio E 

   



  

ARTICULO DECIMO SEXTO. -La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente” o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de ún número de “accionistas que .* 

represente por lo menos el veinticinéo por ciento del capital ** 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 'SEPTIMO.-: 

Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, 

si se trata de primera convocatoria la conciirrencia de uri 

número de accionistas que represente' por lo menos la mitad: 

del capital pagado. De no -conseguirló, se hará una! nuéva: 

convocatoria, la misma que contendrá la advertencia dé que" 

habrá quórum con el ' número de” accionistas” *qúé: | 

concurrieren. e ARTICULO” “DECIMO ' -OCTAVO.- Los. 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales “por 

medio de representantes acreditados mediante carta-podér:- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar él quórum, “se dará lecturá' y 

   

  

| E ión de los informes del administrador y comisarios. 

| 2 7 Eo! e conocerá. y aprobará. el balance general y él estado 

Maó SÍ de példidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto' de 

NS o iilae des. líquidas, constitución de reservas, proposiciones 
ZA ra Qu! 

os accionistas, y, por último, sé efectuarán las elecciones 

si es que correspoñden hacerlas en ese período según los 

aios.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

s el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

   
FO |. pudiendo nombrarse, “si fuere necesario, un 

| “ara, DÍ ?fór o Secretario ad-hoc:- 'ARTICULO - VIGESIMO



      

PRIMERO.- . En las" Juntas : Generales ..:Ordinarias' + y” 

Extraordinarias: se tratarán los asuntos: qué específicamente. 

se. hayan: puntualizado en::la.. Convocatoria. -: ARTICULO: 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los-acuerdos y.resoluciones:; 

de:la junta general se:tomarán por simple mayoría de votos;: 

en:relación al capital pagado concurrente a:la reunión. Salvo: 

aquellos casos en que la Ley o estos estatutos; exigieren una : 

máyor proporción, las: resoluciones de la Junta General son: 

obligatorias:- para.. todos - los :. accionistas:- :: ARTICULO. 

VIGESIMO - TERCERO.-::Al: terminarse la Junta. General 

Ordinaria:o Extraordinaria, se concederá un.receso para:que: 

el secretario; fedacté un actá, resúmen de:las resoluciones:o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen: 

pueda. ser . aprobada ::por la :: Junta :: General': y. tales : 

resoluciories. o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia.;. 

Todas las. actas' de junta general serán firmadas: por: el: 

Presidente y el Gerente ¿General-Secretario: 0:. por: quienes 

hayan hecho sus'veces enla reunión y:se elaborarán de: 

conformidad con : el «respectivo . reglamento.-': ARTICULO: 

VIGESIMO: CUARTO.- Las: - Juntas: Generales - podrá SS 

totalidad : del: capta. social pagado, «de acuerdo > do ds 

    
Proceso. de «liquidación; «la convalidación y. en general,- 

| 
| 
1 

realizarse. sin convocatoria: previa si se hallare. presente. .. A 

     

G, NOTARIO. a 

| anticipada de la compañía, la reactivación de la compaí anos : 

 



  

cualquier modificación de los estatutos,:habrá de concurrir: 

a:ella la mitad del.capital pagado, en segunda convocatoria * 

bastará lá representación de la: tercera ' parte: del capital : 

pagado. 'Si luego dela segunda convocatoria: ño Hubiere::el; 

quórum requerido; -.se : procederá. a. efectuar. una. tercera - 

convocatoria, la que no podrá demorar más de Sesenta días: 

contados a. partir de la fecha fijada para la primera reunión,: 

ni modificar el. objeto de ésta. La junta general:así convocada: 

sé coristituirá con el número de accionistas presentes, para. 

resolver” uno o. más -de los puntos :árités:"fientionados;' 

debiendo expresarse estos ¡particulares en. la «convocatoria: 

que. «se: haga.- ARTICULO: VIGESIMO - : SEXTO.- ..Son - 

atribuciones de la:junta general ordinaria o. extraordinaria: . 

a) Elegir al Presidente;: al Gerente General de la Compañía, : 

quienes durarán cinco años. en el ejercicio: de sus furiciones: 

pudiendo ser reelegidos: indefinidamente; b) Elegir uno o.más. 

comisarios quienes durarán dos :años en.sus funciones; c): 

Aprobar los estados financieros; .d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 

     
isminución del capital social de la Comipañía; f) Autorizar: 

A SÉSI Mos 

Sa ES au asprencia; enajenación y gravamen, a cualquier título . 
PSN 

    
     

  

37 8 le. llos bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g): 

Le có lara disolución o liquidación de la compañía antes del . 

«Vencimiento del plazo señaládo.o del prorrogado, en su caso, . 

A nformidad con la Ley; h) Elegir al:liquidador de la. 
d; ij Conocer :de.los asuntos que se sometan a.su-: 

    
  Jeración, de conformidad con los presentes estatutos;..



                      
-Presidentetendrá-las siguientes. atribuciones: a) pee a 

“b)+Firmar los'títulos o. certificados de acciohes €Í /famió 

temporal o definitiva subrogara a este el-Ger Ger 

ARTICULO. VIGESIMO:.NOVENO.- Son - atri IAE y y         

los presentes estatutos”o:.reglamentos: de la compañía.- 

ARTICULO . VIGESIMO SEPTIMO.- : El. Gerente - General 

tendrá «la representación legal, judicial y-:extrajudicial 

individualmente. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, 

“administrar con “poder : amplio, geriéral * y : suficiente" *lós 

.establecimieritos, “enipresá, instalaciones “y. negocios” de* la 

«compañía, ejecutando:a nombre de:'ella todá cláse:de:áctós'y 

celebrar 'cóñttratos sir. más limitáción qué la-establecida: en 

los estatutos; b):. Abrir cuentas de ahorros. o corrientes: a 

nombre de. la compañía;':c) Suscribir los: títulos dé *las 

.acciories. de la compañía júrñto: con-el Presidente: de ella; :d) 

Llevar:el libro de acciones y:«accionistas de. la compañía; Y, e) 

Preparar.los: informes, «balances, inventarios y cuentas. En 

Jos casos;.de: falta; ausencia o impedimento del- Gerente 

General, subrogará a este-'el: Presidénte:cón estos mismos 

deberes y.atribuciones. En- los-casos: de falta, ausencia-0 

impedimento para: actuar del Gerente General y Presidente, 

será reemplazado por un funcionario o socio:que designe la 

Junta : General. . ARTÍCULO . VIGÉSIMO - OCTAVO.-: El 

parana 

reuniones o.-sesiones de las Juntas Generales de AcodÉsS 
NES 

E Sa 

Y 7 | 
Ji 

q ¡CU = TOR > 

SS OA 

    

     cúlo 

doscientos setenta y. nueve. dela Ley: de Compañías. - 

   

     

  



  

CAPITULO CUARTO: ARTICULO  TRIGESIMO.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley 

de: Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- HASTA 

AQUÍ EL ESTATUTO. DE LA COMPAÑÍA. CLAUSULA 

TERCERA:: DECLARACION JURAMENTADA SOBRE. EL 

CONTENIDO DE. ESTA «ESCRITURA Y. .SOBRE LA 

SUSCRIPCION .Y PAGO - DEL .CAPITAL . SOCIAL.-Los 

accionistas fundadores, señoras: MAYRA ALEXANDRA 

CHILAN- MERA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos, ALVA PASTORA REINA LUCAS, de 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, 

declaran que se.. comprometen «a abrir: la cuenta «de 

integración de la compañía |MEDICIFARM :- MEDICINAS 

FARMACEUTICAS MDFARM S.A., en. cualquier entidad 

bancaria. del País. Los accionistas fundadores declaran de 

modo expreso: y bajo la solemnidad del juramento, que han 

suscrito: un.total de OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas“e indivisibles, de-un'valor nominal de un dólar 

20 Pstedos Unidos cada una, de: manera que el Capital 

/ cs pto; 50h que. se constituye - -la «compañía es de 

SL ixpos 00/100 DOLARES DE LOS- ESTADOS. 
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“170, Momiñativas de un dólar cada una y las ha pagado en el cien 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ca Nam o único o de identiti cación: 1307919686 

¿Nombres « del o ciudadano: CHILAN MERA MAYRA ALEXANDRA. 

o Condición dl coduado: CIUDADANO. 

Fecha de de na 

Lo hacionaidd: ECUATORIAN 

ono MUJER 

_ Instrucción SUPÉ RIO 

. Profesión: ARQUITECTO 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

      

   

    

   

    

   

     

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABINIPNAPANIPNAPA 

      

    

ito: 2 DE AGOS 'Ó DE 1984 

     

    

Estado Civit: CASADO : o el 

cógugo: VALVERDE FLORES HECTÓR FABRICIO 
    

: Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2009 

MN Nombres del padre: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

E Nombres de la madre: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 
    

“Fecha de sein 24 DE JULIO DE 2015 

e Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

z , Emisor IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL - 

    

N? de certificado: 173-060-25385 

LO 
173-060-2533    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

- La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:, Jivirtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

ser



      

   

        

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

> IDENTIFICACIÓN Y  CEDULACIÓN 

| cÉsiLaDE CIUDADANÍA. .* mo 091248380-7 
APELLIDOS Y NOMBRES . : 

REINA LUCAS: 
ALVA PASTORA 

MANASI 
PEDERNALES 

- COJIMIES - l L 
FECHA DE NACIMIENTO - '1967- 225: 

HACIONALIDAD | ECUATORIANA * 
o 

ESTÁDO CvIL CASADO * 7 

MORA PAZMIÑO* 
XÁVIER ANTONIO. 
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"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADÍE” 
REINA CHUMO BOLIVAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUCAS, DELGADO CARMEN .. 

GUÁNAQUEC 
2016-08-22 . 

: FECHA DEEXPIRACIÓN To 
2026-09:22 ; .. “: FIRMA DEL GOBIERNO. 

- SECCIONAL 

IDECUO91ZABIBOr<cescóccecereo 
19670825F20280822ECUS<<<<<<<<< 

-. REINASLUCAS<<ALVASPASTORA<<<<< 
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      Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE caros DE IDENTIDAD 

  

caro de nacimiento: ECUADORIMANABIPEDERNALES/COJIMIES - 

  

  

+ Fecha de nacimiento; 25 DE AGOSTO DE 1967 

   

  

cg Nacionalidad: ECUATORIANA. 

    

  

  

  

Sexo: MUJER | 

     

  

N? de certificado: 175-060-251 05 

Ml 
E     

  |   

    

  

        

    

              

   

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar incenvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

i. Dirección General de Registro Clvil, 
e REPÚ BLICA DEL ECUADOR - "Identificación y Cedulación



  

  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7776308 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

SERVANTE: 0917498065 BELTRAN BAQUERIZO ALEX MANUEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MEDICIFARM MEDICINAS FARMACEUTICAS MDFARM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G48649.21 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES). 

OPERACION PRINCIPAL — + G4649.22 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS. 

PERACION COMPLEMENTARIA —G4649.23 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649,24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659,94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BJENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/11/2017 12:00 AM 
AZAR 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIÓÑO DE VALDE VALID 
SÚ RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTÉ | DEBERÁ PRESENTAR 
ALLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO.DE DIREC e c1Ó 

WEB INSTITUCIONAL. . . l 

O 

  

      
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD Sobre ÚN-D DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, ARARIENC DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL, PR eE 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI).: Ye A 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAM E LOS LOS" NO 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUEH o 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO.SUR: 
EFECTO JURÍDICO. 

         

       

      
    

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. : 
Zo, NOTARIO 2 
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porciento del valor de cada una de ellas, mediante el aporte -. 

y entrega de dicha: súma en numerario: b) ALVA PASTORA 

REINA LUCAS por sus propios: derechos; “declara :que «ha 

suscrito  CUATROCIENTAS:: :acciones.* : ordinarias”. y” 

nominativas de un dólar cada una y las ha pagado en: el cien.::: 

por ciento del valor.de cada una de ellas, mediante:el aporte .*. 

y entrega de dicha suma:en numerario. «Los accionistas 

fundadores: de: :la: compañía MEDICIFARM: MEDICINAS: 

FARMACEUTICAS :MDFARM + S.A., . otorgan y .protestan;:.:. 

también bajo la solemnidad del juramento, esta declaración :.:: 

sobre la verdad del estado-de pagos del capital suscrito: por::-. 

ellos para la constitución de la mencionada. compañía, 

acreditando por ende la correcta integración del capital 

según lo declarado anteriormente, ésto es, que.a la fecha del. 

otorgamiento de esta escritura entregan los: Wvalofés. que: 

aportan en pago de las acciones que | -han suscrito, 

declarando igualmente bajo juramento, gue depositarán los 

referidos valores en una institución: bancaria;*: y" que * 

presentarán el pertinente balance inicial qué así lo refleje ON, 

     
2 BAR y» 

la Superiniendencia de compañias y. Valores s junto co al        

    

señora MAYRA ALEXANDRA 'CHILAN- MERA, 

que para cada cargo establece el presente Estatuto, que se



  

cursan uno a. otro,.para su inscripción y.registro conjunto, .: 

en él" Registro” Mercantil del Cantón Guayaquil. Agregue - 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo pará: 3: 

la perfecta .validez de esta. escritúra: Hasta aquí la minuta;::-. 

que:queda elevada: a escritura: pública.- (firmado): Abogada: ::: 

Ericka: Gricelda Echeverría ::Solórzano, matricula número:::: 

cero: :¿nueve- dos mil'catorce —siete-cero siete;. del Foro:de 

Abogados del Consejo -de:la“Judicatura.: Yo, el Notario,:doy:fe : :: 

que::después de .haber: sido ¿leida;.*én. alta:.voz;,: toda.-.esta”*: 

escriturapública al otorgante, ésta la aprueba y la'suscribe:::: 

conmigo;:en un solo acto, conmigo el Notario. Doy:fe:- y: --:*::: 

  

MAYRA ALEXANDRA CHILAN MERA -:- 
C.C. 1307919686 0:00 00 | 

ALVA/PASTORA REINA LUCAS 

C.C. 0912483807 0000 0 
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ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A' MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER . 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y RUBRICO EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO.- i    

   a 

SEPTUAGESIMO SEXTO DE GUAY QUIE     

E 
at 
És 

> 

NO NOTARIO ad 
SÍ A Ea 07 Por. AU . ENS 

 



 
 
 



   a a ECHA DE REPERTORIO: 09/m0v/201 
.. HORA DE REPERTORIO:16:03 '    

] 1 - FARMACEUTICAS MDFARM. S.A, a favor de “ALVA: PASTORA 
EN REINA LUCAS,. de fojas 49.140 a 49.143, Registro” de' Nombramientos. - 

. En. el acto: constitutivo de la compañía MEDICIFARM MEDICINAS ' 
-FARMACEUTICAS MDFARM S.A... .a favor . de* MAYRA - 
ALEXANDRA CHILAN MERA, de. fojas. 49. 144 a 49. 1 egistro de. a Ñ 
“Nombramientos número 13. 601. A 

    

+ ORDEN: RAZNUMORD 7    

  

NTON SHAYAQUIE o 
_ DELEGADO - 

    

          

    

   
| o . 14 andola fo ia % . 
5 NOTARIO na N2 ¿022 89 58 
pa > GUAYAQUIL ECUADOR 

o, “Dr, “Anibal B. García Mind A z 
HOUR SEIUAGENINA San HEART GUAL A         
      

      

     

     

   

“número 13.600.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General. designado. Da Da 
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